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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la

Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales

en América Latina y el Caribe.

Articulo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2020.

RESOLUCIÓN A, 275720.
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Poder Legislativo

"Las hCas MaCvinas, Qeorgias, Sandwich deCSursony serán Argentinas"


